
111. DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Afin de precisar ciertos aspectos en torno 01 derecho o lo 

seguridad social, es doble recapitular que es uno de los 

reconocidos en el artículo 123 constitucional y su CClrócter social 

estribo en que se troto de un derecho prestocionol," cuya satis­

facción exige o I Estado la ejecución de acciones positivos, lo 

que implico que sus distintos especificaciones sean desarrollados 

legislotivamente en varios ardenamientos, por ejemplo en lo Ley 

del Seguro Social y la Ley de ISSSTE, entre otros 5,; 

En este tenor, en lo ejecutorio emitida por el Alto Tribunal en 

Pleno en lo facultad de investigación 1/2009, se tiene que el 

Poro Prieto S{]nch,s una de los rozones por las cuales se dice que los derechos SOCIO les son 
prestacionole,;, es porque al referirse o estos últimos, en sentido estricto, se hoce mención a bienes 

o servICios económicamente evaluables, por elemplo: subsidios de paro, de enfermedad (1 vejez, 
sanidad, educOClón, VIViendo, etc PRIEfO SANCHís, Lu,s, or- cjl , p 21 

I Semonario Judf("rW' de la fedcmcrón ji "u Goce/o, Noveno EpOLO, Torno XXXII, octubre de 
2010, p. 503, Reg IUS.22480 
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derecho a la seguridad social encuentra su justificación prin­

cipal en: 

... consideraciones de 'Igualdad material, pero Jos razones para 

incluirlo en un catálogo de derechos también se conectan con 

valores como la dignidad humana y la solidaridad. En efedo, 
detrás de los derechos sociales está la idea de que el Es­

tado debe contribuir a proporcionar a los ciudadanos un piso 

común de bienestar material que les permita llevar a cabo los 

planes de vida que elijon. Al misma tiempo, el derecho a la 

seguridad social nace de la preocupación de la sociedad por 

buscar que todos los individuos tengan un mínimo de bienes­

tar que les asegure una vida digna. 55 

Ahora bien, teniendo en cuenta que los derechas sociales, 

en este casa el de la seguridad social, implican una prestación 

a cargo del Estado, resulta importante comentar quién es su titu­

lar, ya que generalmente se atribuye a la persona trabajadara 56 

que precise de asistencia; sin embargo, el titular de este tipo de 

derechos es el hombre que se ubica en una específica situación 

social.57 

En este punto, se tiene que en nuestro país, de acuerdo con 

la organización social del trabajo, los titulares de la seguridad 

social pueden ser aquellos trabajadores cuyo patrón es un par­

ticular o, en su caso, quienes laboran al servicio del EstadoS8 

Razón por la cual, el Pleno de este Alto Tribunal, considera que: 

55ldem. 
56 Pora ahondar sobre los orígenes de lo seguridad social Cfr. KURCZYN VILLALOBOS, Patricia, 

ap. cit., p. 195; y, DE BUEN LOZANO, Néstor, op. cit., pp. 53 y 54. 
57 PRIETO SANCHís, Luis, "Los derechos sociales y el principio de igualdad sustancial" en Dere­

chos sociales y derechas de las minorías, México, IIJ/UNAM, 2000, serie Doctrino ;urídico¡ núm. 
28, p. 22. 

56 Ibid. nota 54. 
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En congruencia con esta distinción, el Estado mexicano ha 

creado instituciones diferenciados con el objetivo de dar 

cumplimiento 01 derecho a la seguridad social previsto en el 

artículo 123 constitucional. En el caso de los trabajadores 

cuyos relaciones laborales están reguladas por el apartado A, 

los principales aspectos de ese derecho se encuentrcm a cargo 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del 

Fondo Nocional de la Vivienda para los Trabajadores (Info­

novit); mientras que los derechos de los trabajadores cuyos 

derechos se encuentran en el apartado B están a cargo prin­

cipalmente del Instituto de Salud y Seguridad Social para los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Fondo de Viviendo del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales paro los Trabaja­

dores del Estado (FovlSsste)59 

Así, como puede apreciarse en el párrafo precedente, los 

titulares del derecho pueden variar, tonto por lo relacián labaral 

que tengan como por las institucionesóD creadas para dar cum­

plimiento con lo seguridad social, esto es, si bien lo cierto es que 

este derecho se encuentro garantizado por el sistema de salud, 

también lo es que éste, o su vez, comprende principalmente tres 

seguros públicos: el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Ins­

tituto de Seguridad y Servicio Sociales de los Trabajadores del 

Estado, y el Instituto de Seguridad Social paro los Fuerzas Armados 

Mexicanas;6l instituciones diferenciadas a los que en los párrafos 

iniciales, mediante sus leyes reglamentarias, se ha hecho breve 

referencia. 

" Idem 
6" En relaCión (011 lo institUCionalizaciÓn y programación de los seguros sO'~lales, Patricio Kurcyn 

Yillalobos considera que éslos constduyen un apoyo social poro fortalecer los sistemas prestaclorlo· 
les o los que el Estado debe responder o través de los polítiCOS públiCOS, KURCZYN YILlJ\LOBOS, 
Patricio, op. cit., p, 204 

,1 Cfr.BRENA SESMA, Ingrid, op di, p. 42, GONZÁLEZ ROARO, Benlomín, op cit., p, 218, Y 
ROCATII Y., Mlreille, op. cil" p, 10 
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Por último, conviene apuntar algunas de las prestaciones 

inherentes al derecho a la seguridad social consideradas como 

de mayor trascendencia en eIISSSTE,62 y que en la ejecutoria de 

Amparo en revisión 229/2008, se mencionaron con mayor 

frecuencia, a saber: 

• Pensión de invalidez.'3 Derecho que se concede a los 

trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente por 

causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo, 

siempre que hayan catizado cuando menos 5 años64 

(artículos 114 a 128 de la LlSSSTE). 

• Pensión por cesantía65 en edad avanzada. Seguro que 

protege al trabajador cuando ha concluido su vida labo-

62 Uno de los romos de seguro de mayor trascendencia en eIISSSTE, por lo cantidad de recursos 
que maneja y por el impacto social que tiene, es el de "jubilación, de retiro por edad y tiempo de 
servicios, invalidez, muerte, cesantía en edad avanzada e indemnización globol" El primer cambiO 

propuesto 01 seguro vigente es dividirlo en dos de conformidad con lo naturaleza propia de los 
riesgos a cubrir: (i) Seguro de retiro, cesantía en edad ovanzada y vejez (ReV) y (ii) seguro de inva­
lidez y vida (IV). El seguro de RCV, más que proteger ante una contingencia, busca prever que un 
trabajador tenga la certeza de tener una vejez digna y decorosa. El seguro de invalidez y vida esto· 
blec:ido en lo presente iniCiativa de ley cubrirá dos riesgos o los que está expuesto uno persono 
durante su vida laboral activa: accidentes ylo enfermedades no profesionales que le impidan al 
trabajador desempeñar su labor, de 101 manero que puedo contar con un ingreso similar 01 que 
tenia con anterioridad 01 percance y lo debida protección o los familiares y beneficiarios en coso de 
la muerte del asegurado. Cfr. ExposiCión de motivos de la iniciatiVO por lo que se expide la Ley del 
Inslltuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, presentado 
el 15 de marzo de 2007 en lo Cámara de Diputados, en su calidad de Cámara de Origen; y, 
véase lo tesis P./J. 111/2008, publicado en el Semanario ... , op_ cito, Novena Época, Tomo XXX, 
septiembre de 2009, p. 5; Reg. IUS: 166403. 

63 Existe invalidez cuando el trabajador activo hoya quedado imposibilitado poro procurarse, 
mediante un trabajo igual, una remuneración superior 01 cincuenta por ciento de su remuneración 
habitual, percibida durante el último año de trabajo, y que eso imposibilidad derive de uno enfer­
medad o occidente no profesional. El estado de invalidez da derecho 01 trabajador a uno pensión 
temporal o definitiva. Véase el artículo 118 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

64 La cotización es de por lo menos 15 años cuando los trabajadores no optan por los bonos de 
pensión. Tesis P./J. 194/2008, publicado en el Semanario. _., op. cit., Noveno Época, Tomo XXVIII, 
octubre de 2008, p. 59; Reg_ IUS: 168621; tesis 20_ LXIX/2007, Semanario ___ , op. cit., Novena 
Época, Tomo XXV, junio de 2007, p. 341; Reg. IUS: 172231; y, Semanario. _., op. cit., Novena Época, 
Tomo XXIX, marzo de 2009, p. 560; Reg_ IUS: 21463. 

65 Existe cesantía en edad avanzada cuando el trabajador quedo privado de trabajo o partir de 
los 60 años de edad y requiere un mínimo de 25 años de cotización reconocidos por el Instituto. 
Cfr. Tesis P./J. 129/2008, publicado en el Semanario ... , op. cil., Noveno Época, Tomo XXViii, 
octubre de 2008, p. 34; Reg. IUS: 168640 
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rol-equivale a la que la ley anterior consideraba cama 

seguras de jubilación, de retiro par edad y tiempo de ser­

vicias y de cesantia en edad avanzada- A través de 

esta se asegura que el empleada tenga una asignación 

vitalicia para compensar la pérdida de ingresas deri­

vada de la terminación de la relación laborol, una vez 

que el trabajador ha sida dada de baja en farma defi­

nitiva, pasando a situación de retiro66 (arts. 84 a 89 de 

la LlSSSTE). 

• Pensión de retiro par edad y tiempo de servicias. Pensión 

a la que tienen derecha las trabajadores que cumplan 

cincuenta y cinco años de edad o mós y, quince años o 

más de cotización al Instituto, equivalente a un porcen­

taje del promedia del sueldo bósico de su última año de 

servicia (inciso b de la fracción II del artículo décimo 

transitorio de la LlSSSTE). 

• Jubilación. Situación jurídica de retiro en que se encuen­

tran las personas que habiendo desempeñada servicios 

públicos por determinadas periodos se separan de ese 

servicia, sea voluntaria u obligatoriamente; y en la que 

el reconocimiento de la antigüedad juega un papel 

determinante, pues es ésta la que produce una diferen­

cia en la cuantía de la pensión que ha de recibirse ól 

• Pensión garantizada. Es aquella que el Estado asegura 

a quienes reuniendo las requisitas para obtener una 

'" TeSIS P /J 128/2008, publlcoda en el ;:'E'maIlQlIO ,op. (11 .• Novenu Epoca, Tomo XXX, 
nOViembre de 2009, p. 22, Reg. IU::, ~ 6596:1 

- Jdem 
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pensión por cesantía en edad avanzada o veiez, los 

recursos acumulados en su cuenta individual resulten 

insuficientes para contratar una renta vitalicia o un reti­

ro programado que le asegure el disfrute de una pensión 

y la adquisición de un seguro de sobrevivencia para sus 

familiares derechohabientes, por lo que recibirán del 

Gobierno Federal una aportación complementaria su­

ficiente para el pago de la pensión correspondiente68 

(arts. 6, fr. XIX; y, 92 de la LlSSSTE). 

FUENTES 
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